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9991 ORDEN de I1 da abril de 1984 aceptando propuesta
de opositores aprobados en el concurso-apasteión
Q pwuu de Profesores tttulore, de Universidad en
la discipUna de eAnálisis quimico aplicado_ (Fa
cultad de Fa.rmacio).

Ilmo. Sr.: Terminados los eJercicios del concurso-oposición
(onvocado por Orden .ministerial do 12 de julio de 1982 (.. Bole
tin Oficial del Estado- del 2'7), para la provisión de una plaza
t'n el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad disciplina
de .. Análisis quimico aplicado- (Facultad de Farmacia), y ele
vada propuesta de opositores aprobados por el Tribunal corres-
pondiente.· -

Este Ministerio, de conformidad con 10 dispuesto en la nor
ma 8.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 (..Boletín
Oficial del Estado- del 281. ha. tenido a bien aprobar la referida
propuesta a Cavar del setlor que a continuación se relaciona:

Don Rafael Codony Salcedo, que sen\ nombrado, en su caso,
Profesor titular de Universidad, en virtud de lo establecido en
la disposición transitoria cuarta de la Ley 11/1983, de 25 de
HgOSto de Reforma Universitaria, y norma 7.3 de la Orden mi·
nisterial de lO de enero de 1984 (.Boletín Oficial del Estado
del 12).

Los interesados aportarán ante el Departamento los docu
mentos relacionados en la norma 9.1 o, en su caso, 9.2 de la
!Hencionada Orden ministerial de 23 de agosto de 1976, en el
plazo de treinta días a contar del siguiente al de la publicación
de la presente en el eBoletín Oficial del Estado-.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 11 de abril de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 19821, el Director general de Ensenanza Universitaria, Emilio
, Lamo de Espinosa Michels.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

Punto.

D. Antonio Beltrán Mart ... ... ... 8.17
O. Miguel Benitez Rodríguez .. oo. ••• ..ee
D. Manuel Cruz RodrígUez ... ..• .•• •.• .•. ... ....
D. Francisco José Fortuny Banet .. ,.. ••• .,&1
D. Angel Prior Olmos .. , .., oo. 4,38

Que serán nombrados, en l!IU caso, Profesores titulares de
Universidad, en virtud de lo establecido en la disposición tran
sitoria cuarta de la Ley 1111982, de 25 de agosto, de Reforme.
Universitaria.

Segundo.-Declarar la Invalidez parcial del acto ad.rn1nis~
Uvo de la calificación del tercer ejercicio, en cuanto .. 1&
aprobación de los opositores con menor puntuación que 101
anteriormente enunciados y que exceden del número de plazas
convocadas, por ser una decisión adoptada por el Tribunal de
referencia no a.justada a dereoho.

Tercero.-L08 opositores arrtba relacionados aportarán ante
el Departamento los documentos señalados en la norma g.l
o, en su caso, 9.2 de la Orden ministerial· de 23 de agosto
de 1976 (eBoletín Oficial del Estado_ del 26), en el plazo de
treinta dia.¡ hábiles, a contar del siguiente &1. de la pubUca
ción de la presente en el eBoletín Oficial del Estado-.

Lo digo EL V. l. pare. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, Z4 de abril de 1984.-.P. D. (Orden de '}f1 de marzo

de 1982), el Director general de Ensei'ianza Universitaria, Emi
lio Lamo de Espinosa Michels.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.
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Puntos

ORDEN de 24 de abrtl de 1984 aceptando propuesta
da opositores aprobados en e' concurso-oposición a
plazas de Prófesore3 titulares dI;! Universidad en le
disctplioo de eDerecho internacional público_ (Fa
cultad de Derecho).

9994 ORDEN de 26 de abril de 1984 por la. que Be hacl
pública la lista por asignaturas de loa opositore.
que han superado las fases del concurBo-opostctór
para la provisión de plazas 'Vacante. en el Cuer'P'
de Ayudantes de Taller de Escuelas de Ares, Aplí
rodas y Oficto. Arttsttcos (turno restrlngldoJ.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el apal
do 7.3 de la base II de la Orden ministerial de 1 de ju

D.- Gloria Albiol Biosea ... ...
O. Carlos Jiménez Piernas ...
O. Juan Piñal Rull oo. .. ..
D.- Mercede6 de Sola Domingo .
D.-Lucía Millán Moro oo. ••• • ..

D. Angel Gregario Chueca oo ,.,

9993

Que serán nombrados Profesores titulares de Universidad
en su caso. en virtud de lo establecido en la disposición tran
sltoria cue.rta de la Ley 11/1003 de 25 de agosto, de Retormr
Universitaria, y nOMn& 7.3 de ía_ Orden ministerial de 10 dt
enero de 1984 (eBoletín Oficial del Estado- del 12).

Los interesados aportarán ante el Departamento los docu
ment06 relacionados en la norma 9.1 o, en sU ce.so, 9.2 de lE
mencionada Orden ministerial de 23 de agosto de 1976, en e
plazo de treinta dlas, a contar del siguiente al de la publlcaclól
de la presente en el .BoleUn OfIcial del Estado-.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid 24 de abril de 1984.-P. O. (Orden de 27 de marzl

de 1982), ~l Director general de Ensenanza Universitaria, Emi
lio Lamo de Espinosa Michels.

Ilmo. Sr. Director general de Ense~Qnza Universltaria, •

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposiciór.
convocado por Orden minLsterial de 31 de diciembre de 1981
(eBoleUn Oficial del Estado_ de 1, de marzo de 19821 para lE
provisión de seis plazas en el Cuerpo de Profesores Adjunto~
de UniveI"6idad, disciplina de _Derecho lntel'na.cion.al público·
(Faculte.d. de Derecho), y elevada propuesta de opOSItores apro
bados por el Trlbunalcorrespondiente,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma 8.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 (eBoletir
Oficial del Estado_ del 26), ha tenido a bien aprobar la referidE
propuesta a favor de los señores que a continuación se rela
cionan:

9992 ORDEN de 24 de abril de 1984 por la que se acepta
la propU6sta de opositores aprobados en el concur·
80~OpoBtctón a plazas dB Profesore' titulares de
Universidad, disciplina de "Htstoria de la Filoso
Ita. (Facultad de Filasafta y Letras).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del ooncurso-oposición convo
cado por Orden ministerial de 3 de diciembre de 1981 ("Boletín
Oficial del Estado. del 3l) pare. la provisión de cinco plaz86
del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, disciplina
de _Historia de la. Filosofía.- (Facultad de Filosofía y LetrasJ,
y elevada propuesta por el Tribunal designado al efecto, pre
sidido por el excelentísimo señor don Jesús Arelleno Catalán,
una vez terminados todos 106 ejercicios preceptivos;

Resultando que el mencionado Tribunal aprobó en el tercer
ejercicio del concurso-oposición a nueve opositores, a pesar de
ser solamente cinco las plazas anunciadas, si bien fonnula
propuesta únicamente a Cavar de los cinco opositores con ma.
yor puntuación global¡

Resultando que elevada consulta a la A6esoría Jurtdica del
Departamento sobre el caso planteado, ésta emite dictamen
en 5 de julio último.

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo; Decreto
2212/1975, de 23 de agosto; dictamen de la Asesoría Jurídica del
Departamento de 5 de julio pasado, y demás disposiciones de
general aplicación¡

Consid~ando que el artículo 9.2 del Decreto 221211975, de,
23 de ag06to, prohibe al Tribunal, bajo ningún motivo, aprobar
ni proponer mayor número de aspirantes que plazas convoca,
das, norma legal que fue recordada oportunamente al Tribunal
por las Instrucciones de la Dirección General de Enseñanza
Universitaria de 24 de febrero y 10 de mayo ultimos, preceptOi
que no ha. cumplido el ya reiterado Tribunal de eHistoria de
la Filosofía. (Facultad da Filosofía y Letras) al aprobar en el
ultimo ejercicio del concurso-oposición a. mayor numero de
opositores que plazas anunciad86;

ConsideI'&ndo que la consulta elevada a la Ase'>oria Jurídica
del Departamento lo era Ln &1 sentido de si seria aplicabte en
e'-:tOS casos lo preceptuado en el articulo 50.2 de la Ley de Pro
C"dimiento Administrativo, a fin de declarar la invalidez par~
eial del acto administrativo de la calificación del tercer ejerci·
cio, en cuanto a la aprobación de los opositores con menor
puntuación y que exceden del número de plazas, manteniendo
la plena. validez de 106 demás aspectos del referido acto que
se consideran ajustados a derecho, la citada Abogada, en
dictamen emitido en 5 de julio último, considera admisible,
df~sde el punto de visto legal, la expresada solución y pertinente
l"l. aplicación del citado precepto¡

Considerando que es procedente la declaración de invaltdez
parcial de la calificación del tercer ejercicio del concurso-opo
-;lclón en cuanto a la aprobación de los opositores que exceden
ai .número de plazas anunciadas, correspondiendo mantener
V<tlldM todas las demás actuaciones del TrIbunal(

Este Ministerio, de conformidad con los precoptos citados y
d0 aCuerdo 'con el dictamen de la Asesoria Jurídica del Depar
t:Jmento, ha dispuesto lo siguiente:

Primero.-Aprobar la propuesta del Tribunal a favor de los
op0'>itores que se reiacionan a continuación:


